
   
 Factupá: 001-004-000018324 20161701003D00979
ATEO

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701003D00979

Ante mí, NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n)

GUOHUA L! CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de PASAPORTE PE0O248643,

REPRESENTANDO A SIPSC BOLIVIA S.R.L. en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s)

constante(s) en el documento que antecede FORMULARIO ANEXO DE NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS,es(son)

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL SEÑOR LI

GUOHUA ES DE NACIONALIDAD CHINA, INTELIGENTE EN EL ¡IDIOMA CASTELLANO para constancia firma(n) conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 4 DE FEBRERO

DEL 2016, (11:20).

GUORHUALI

PASAPORTE: PE0248643

 

NOTARIA 03
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PPERNL ICCUDALAALELALERE
PEO2486438C 4475011 138180917 30.MA00LJPKLLEKA9ES

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO
De acuerdo con la facuitad prevista en el numeral 5 del
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que
antecedees igual al documento presentado ante mí
Quito, f 4 FEB,201

 

  
  ASQUEL VELASTEGUI

A DEL CANTÓN QUITO
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA l

 

ÓRGANO JUDICIAL

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA   
CARÁTULA NOTARIAL

Resolución Senatorial N”* 015 / 2009

(VALORBS.15:+] (SerlesAcOCN22012)
A

   TESTIMONIO N* = . ;
3792/2012 |
 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE
    , FE PUBLICA 96 DRA. MARITZA BERNAL VIERA

NOTARÍA DE N' NOTARIO   

  
 

TESTIMONIO DE _
 

PODER ESPECIAL,AMPLIO Y SUFICIENTE QUE REALIZA EL SEÑOR.

———VANG-GHENGEN-SU-LALIDAD-DEREPRESENTANTE-L

 

 

Santa Cruz de la Sierra, 16 de Moviembre del 20010

Calle Fortín Toledo Casa N? 97 e Teléfono Directo: 337-6271 e

Telé./Fax: 3398057 Cel, 72171045

LUGAR Y FECHAEOSAYFFACROZ A EOLIVÍA
e  
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TESTIQMOON 1 0

INSTRUMENTO N?* 3792/2012 PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE QUE

REALIZA EL SEÑOR YANG CHENG, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE

LA EMPRESA SIPSC BOLIVIA S,R.L EN FAVOR DEL SEÑOR LI GUOBUA. -—-=====-

ENESELEESLSESESLLSENELLLELSNIELEENSELLLELEALESELECCEES

En esta ciudad de Santa Cruz de la Slerra-Fstado Piurinacional de

m7olivia, a horas quince y Clez del día viernes dieciséls de noviembre% «F

cel año dos mii doce, ante mí Dra. MARIÍTZA BERNAL VIERA, Norario deA

Fe Fública de Primera Clase N*%9%6 de este Distrito Judicial, con

residencia fija er esta Zapital y anteJ E Y

nombran y suscriben, fue presente el señor YANG CRENG, con Posaporte

2

 

Chino No, 629022

mayor de edad y hábil por ley, cGuien de identificarla por la

documentación que exhiben en esta oficina doy Ye y dígo: Que, en mi

calidad de Apoderado Cenerzl, Administrador y Representante Legal de

f

Publica No. 34 a cargo de la Dra. Martha Artane Antelo Cabruja, de

esta Distrito Judicial, que al final partes pertinente se insertará,

confiere poder Fspecial, amplio y suficiente, cual por derecho se

onalidad china con(0 3 e] E p
orequiere en favor del señor LI GEUOBUA d

pasaporte número, PO00699622 para que represente a la FMPRESA STPSC

BOLIVIA S.R.L y actúe a su nombre y representación, ante cualquier

privada, entidad 0 utforidad Y persona,

acrden administrativo, Contencios

 

Extrajudicial, en todo lo referente a

los siguientes ¿suntos en el territorio de la República del Ecuador:

1. Representación legal de la compañía en la República del Fcvador,

con amplizs facultades para realizar todos los actos, contratos y

 

le celebrarse y especialmente para Que pueda 3 D 2 Mn 5 0 2 D y E o 3 a

contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas en 105

términos del Art. 6 de la Tey de Compañías. 2, Tntervenci

del Mandante presentando solicitudes o reclamando derechga.

a nombre y representación del Wandante,

 



  

de acciones y accionistas de la compañi SINOPEC INTERNATIONAL

me LaPETROMEDM SERVICE. FECUADO Adquirir acciones de STNGPEC

INTERNATIONAL FETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A, y/o de 3

INTERNATIONAL. PETRODEOUM GERVICE ECUADOR S.A,, con voz y voto a pombrea

cy Yepresentación del Mandante, una vez que hubiere adquirido las

acciones correspondientes 6. Sustituir o delegar el presente Poder aP

favor de cotrá u otras personas, así como otorgar podezes especiales;

 

y, revocar tales sustituciones,

 

son meramente ejempilficativas y no Jimitatives de otras facultados

implícitas, por cuyo motivo, quien suscribe y otorga este mandato,

de manera expresa autoriza ai mandatario para ejercer sin

restricción alguna todos los derechos de acuerdo a la ley vigente yÍo

de la legislación que se promuique en el futuro, se relacionen y/o

emerjan y/o sean consecuencia del objeto del presente Poder

razón del Mismo. =————==-AAA

TRANSCRIPCIÓN DE LAS FARTES PERTINENTE DEL TESTIMONIO INSTRUMENTO

¿No.----204/2,012,- PODER GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE

REPRESENTACIÓN LiGAbL, AMPLIO Y SUFICIENTE QUE CONF<ERE LAS SOCIELA!

- DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "SIPSC BOLIVÍA SRL, legalmente

sepresentada para éste aáclo jurídico por el señor! Diego Fernando+

olas Moreno en favor del señor Cheng Yang.Tocou
u

a está ciudad de tania CUcuz de la Sierra, Esledo Plusinacional de

l¡ivia, a horas once del día de hoy jueves doce del mes de mayo del

fil once, anle mí, Marciha Aciane Anlelo Cabrcuja, AboVado,

¡Notario de Fe Pública de Primera Clase a cargo de la, Notaria No. 34

1de este diísizito judicial con asiento lio en esta Cepiilal y lesligos

se hizo presente el señor Liego

  



 

domicilio en el Edificio Torres,

el compareciente capaz a mm juicio a quien de identificar en esta

¿ficina Doy Fe y dijo: Que en nombre y representación de “SIPSCUEo

—BOTTVTA SRT" (la Soctedad) una sociedad de responsabilidad limitada

constituida bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, y

debidamente Facuvitado para este acto por el Acta de Asamblea Genera!

Ordinaria de Socios de fecha 10 de mayo del año 2.011, la misma que”

contenida en la Fscritura Púnlica No, 832/2.011 de techa 12 de mayo

suficiente, cual por derecho se requiere en favor del señor

Yang con cedula de ¡identidad para extranjero No, F-006411b, de

nacionalidad china, mayor de edad, hábil por derecho, para que de

manera individual en nembre y representación de la Sociedad, sus

cciones y derechos, de modo expresamente autorizado, asuma la plenasr

representación legal de la Sociedad, y la represente con total

a

trámites, otorgándo'e todas las facunitades generales del mandato pera

la censecución de los Pfines y objetivos restricción de ninguna clase.

A tai efecto le confiere todas las Facultades y poderes que sesn

necesarios y en particular sin que esta enumeración sea limitativa

sino meramente enunciativa, las siguientes: Apersonarse ante toda

municipales, políticas, de hidrocarmuros, —Ímpositivas, mineras,

judiciales, laborales, aduaneras, policiales, eclesiásticas,

militares, sanitarias, ente entidades autónomas, evntárquicas,

semiautarquicas, bancarias, personas naturales y/o jurídicas,

nacionales y/o extranjeras y otras, reclamando y defendiendo y

haciendo prevalecer los derechos de la Sociedad. 2. mmmIS

EEPEAO Otorgar poderes

notariales sean generales y/o especiales a favor de IOE que

0 -a

 

otorgarlos para determinados y concretos casos

tadministrativos, bancarios, judiciales, aduaneros,
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TRIBUNALDEPARTAMENTAL
DB JUSTICIA

SANTA CRUZ - BOLIVIA

SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO

DE SANTA CRUZ, ABOG. MARIO ARJEL ROCHA LOPEZ.

CERTIFICA: Que, la firma, rubricas y sellos estampados en el documento que antecede, del Instrumento
N* 3792/2012 con el FORMULARIO NOTARIAL N” 2663080 y 2663081, es auténtico el mismo que

pertenece a: MARFTZA BERNAL VIERA, NOTAFRÍA DE FE PUBLICA DE PRIMERA CLASE N*

96 DE LA CAPITAL,de este Distrito Judicial, quien en la fecha de emisión del documento se encuentra
en ejercicio de sus funciones.

Santa Cruz de la Sierra, 05 de Diciembre de 2.012

AA MARIO /EEN
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N2 055514 Gobierno
Autónomo
Departamental
Santa Cruz

 

Ss. 40

FORMULARIO DE LEGALIZACIONES
SN

 

EL COBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ

CERFIÍVICA:

1Gue. la firma y rúbrica estampada al ple de la certificación de fecha 03 de Diciembre de 2012

Correspondiente al INSTRUMENTO N”,3792 / 2012

. FORMULARIO NOTARÍAL No 2663080 y 266308]

O Ñ Pérteriecean

ABOG. MARIO ARJEL ROCHA LOPEZ

l PRESIDENTE

TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE y USTICIA

SE . SANTA CRUZ - BOLIVIA

SANTA CRUZ, BOLPFLA 07 DEDICIEMBRE DE 2012

/ rie
_ ao Qe

EEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES- ñ

DIRECCION REGIONAL SANTA CRUZ, CERTIFICA QUE LA FIRMAJeNE a

| | x/po : . Í zo, eo io”
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| GUARDA SIMILITIJD CON LAS QUE CURSAN EN NUESTRO REGISTRO.
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NOTARÍA ERCERA DELCANTON QU!o


